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El proceso de elección de representantes indígenas
en Bolivia se desarrolla bajo las normas y
procedimientos propios de cada nación o pueblo.
Primero, las organizaciones deben registrarse ante
el Tribunal Electoral Departamental (TED) y acreditar
su personería jurídica y autoridades. 

¿CÓMO SON LAS ELECCIONES EN
NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA

ORIGINARIO CAMPESINOS (NPIOC)

Luego, el Servicio Intercultural de
Fortalecimiento Democrático (SIFDE) socializa
los reglamentos y acompaña la realización de
las asambleas comunitarias, donde la elección
puede realizarse por voto secreto o por
aclamación. 

El rol del Órgano Electoral es de
acompañamiento y supervisión, respetando
que la decisión final corresponde a cada
comunidad.
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QHARA QHARA

NPIOC EN POTOSÍ:

Autoridades indígenas
que se eligen en el
departamento:

1 asambleísta
departamental
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Fuente: Información recabada en
febrero con el enlace técnico
otorgado por el TED Potosí a la MOE
Jubileo.
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¿CÓMO MANTIENE EL TED
INFORMADOS A LAS NPIOC?

Después de la aprobación de la solicitud formal, el TED
realiza las siguientes actividades:

Recepción de dudas y definición de canales de
comunicación.
Designación de comisión técnica.
Acompañamiento presencial el día de la elección.
Verificación del cumplimiento de los reglamentos
internos de la NPIOC.

¿CÓMO REALIZA EL TED LA SUPERVISIÓN
A LA ELECCIÓN EN LAS NPIOC?
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La nación Qara Qara ya
solicitó su registro ante
el TED. Esta nación se
extiende también hasta
Chuquisaca, pero su
proceso de elección de
autoridad se realizará
en Potosí, por lo que
será la primera
experiencia de
supervisión para el TED
Potosí.

Lo que está pasando en
el departamento:
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El TED coordinó y orientó técnicamente a las NPIOC,
brindando información en su propia lengua —inicialmente en
quechua— y socializando plazos, normativas y la fecha límite
de registro. También ofreció asesoramiento para que los
pueblos se organicen y presenten su solicitud formal.

Asimismo, se explicó que cada nación debe elaborar su
propio reglamento de elección según sus usos y costumbres,
mientras que el TED actúa únicamente como veedor y
supervisor del cumplimiento de esas normas.

Fuente: Información recabada en
febrero con el enlace técnico
otorgado por el TED Potosí a la MOE
Jubileo.


